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UNIVERSIDAD     DE     ANTOFAGASTA

MODIFICA   D.E.  N9 407  DE  2018,  QUE APROBÓ  EL
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DECRETOÉXENTONg            610
}

ANToFAGAsTA,          Ü7   jÜN®   aO1S

Vl§TOS:  Lo  d¡spuesto    en    los    D.F.L.  N9s  11   y  148,
ambos de 1981  y D.S.  N9 342 de 2014,  del M¡n¡sterio de Educación.

CONSIDERANDO:

1.  Que,  med¡ante  D.E.  NQ 407,  de  19  de  abr¡l  de  2018,
se aprobó el  F¡eglamento de Estacionamiento de Vehículos de la  Universidad de Antofagasta.

2.   Que,  mediante  F`EG.VRE  N91881,  de  29  de  mayo
de  2018,   de   la  Vicerrectoría   Económica,   el   F{EG.DPAC   NQ  873,   de  22   de   mayo   de  2018,   de   la
Dirección  de  Personal  y Adm¡n¡stración  de  Campus,  y  el  oficio  D.A.  N9188,  de  18  de  mayo  de  2018,
del  Departamento de Admin¡stración,  se sol¡cita  mod¡ficar el  D.E.  NQ 407 de 2018,  donde se aprobó  el
Reglamento  de  Estacionamiento  de  Vehículos  de  la  Universidad  de  Antofagasta,  en  el  sent¡do  de
sustitu¡r el  artícuio  NQ  6o.

3.   Que, en mér¡to de lo anterior.

DECRETO:

1. APRUÉBASE,   la   modificación   del   Reglamento   de
Estacionamiento de Vehículos de La  Universidad de Antofagasta, sancbnado  mediante D.E.  Ng 407,  de
19  de  abril  de  2018,  en  el  sentido  de  sust¡tuir  el  artícuk,  N9  6O,  en   la  forma  que  a  continuación  se
¡ndica:

Anículo  NQ 6.   El  horario de  ingreso y  perrnanencia  en  los estacionamientos  de  la  Un"ers"ad  son  los
siguientes:

CamDus Coloso  Porta'.

®       Lunesajueves
®      Viernesysábado
.       Domingo

campus Coioso Portón sur.

®       Lunesaviernes

CamDus Anoamos.

Lunesaviernes
®      Sábado

07:00  hrs.  a 22:30 hrs.
07:00  hrs.  a  OO:00  hrs.
07:OO  hrs.  a  15:OO  hrs.

07:30 hrs.  a 20:00 hrs.

O7:00  hrs.  a  22:30  hrs.
07:00  hrs.  a  14:00  hrs.



2.ARCHÍVASE,una       copia       del       presente      acto
conjuntamente con el decreto al que afecta, tanto en su formato físico como digital.

ANÓTESEi  REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE.

D¡stribución:
Secretaria General (F2EG.  Ng2995)
Contraloría
Dirección Jurídica
Vicerrectoría Académ¡ca
Vicerrectoria  Económíca
Vicerrectoría de  lnvestigación,  'nrmvación y Postgrado
Direcc,ón de F{ekiciones Universitarias \
Direcc,ón de Gestión y Análisis  lnstitucioml
Dirección de Wnculación y Comunicaciones
Dirección de Gestión  Docente
Direcc¡ón  de  Registro  Curricular
Dirección de  Desarrollo Cumcular
Servicio de Biblioteca y F¡ecursos de Apoyo al Aprendizaje
Dirección  de  Desarrollo  Estudianti'
SeMcio BÍenestar EstudiantiI
Facultades
Dirección de Economía y Finanzas
Depto.  de Fjnanzas
Un¡dad de F{eniuneraciones
Depto. de Matricula y Cobranza
Dirección de Personal y Administración de Campus
Depto.  de  Recursos Humanos
Depto. de Abastecimíento
Djrección de  lnformát,ca
Dirección  Escuek] de Postgrado
Dirección de Gestíón de la  lnvest¡gacióh
Sistema de Educación a  Distancia
Centros de  lnvestigación
lnst¡tutos
Centro de Carreras Técnicas
Centro de Educación Cont¡nua
Centro de ldiomas
UCI-MECE                                                                    ¡
Ofic¡na de Santiago
Depto.  de  F{elaciones  Públicas
Jefe de Gabinete de F{ectoría
Oficina de Partes
Oficina de Títulos y Grados
Federación de Estud¡antes de la  Universidad de Antofagasta
BOE-UA


